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14 de diciembre de 2012 

 

De conformidad con lo previsto en la Circular 9/2010 del Mercado Alternativo Bursátil (el 
“Mercado”), por medio de la presente SECUOYA, GRUPO DE COMUNICACIÓN, S.A. (la 
“Sociedad”) comunica un cambio en las previsiones de negocio incluidas en el Documento 
Informativo de Incorporación al Mercado Alternativo Bursátil – Segmento Empresas en 
Expansión (en adelante, el “Documento Informativo”), publicado con motivo de la 
incorporación de la Sociedad al Mercado con fecha 28 de julio de 2011. 

Según se indicó en el Informe Financiero correspondiente al primer semestre del ejercicio 
2012, la consecución del presupuesto del ejercicio dependía en buena medida de la 
materialización, durante el segundo semestre, de los proyectos en cartera de la división de 
Contenidos, caracterizada por la estacionalidad del negocio.  

En este sentido, hay que destacar que se han producido retrasos en la concreción de los 
encargos de producción de varios proyectos de ficción televisiva actualmente en desarrollo 
por parte de las filiales 2ble Filo y New Atlantis. Ello tendrá, previsiblemente, un impacto 
material en la consecución del presupuesto del ejercicio 2012, si bien la Sociedad puede 
confirmar que ya se ha concretado el encargo de producción de, al menos, uno de los 
proyectos de ficción en cartera, que se llevará a cabo durante el primer semestre de 2013.  

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, la Sociedad estima que al cierre del 
ejercicio 2012 la cifra de ventas se situará en el entorno de 35 millones de euros y el Ebitda 
ajustado será aproximadamente de 6,1 millones de euros, frente a 52,4 millones de euros 
de cifra de ventas y 9,5 millones de euros de Ebitda ajustado previstos en el Documento 
Informativo. Para mayor claridad conviene precisar que en la elaboración de estas 
estimaciones se ha considerado la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al 
ejercicio completo de las adquisiciones que se han producido durante el ejercicio. 



 

En todo caso, las estimaciones antes indicadas representan un crecimiento de 43% en 
cuanto a la cifra de ventas y de 52% respecto al Ebitda de la Sociedad en el ejercicio 2011, 
lo que confirma la evolución positiva del negocio de la Sociedad y su continuidad en la 
senda de crecimiento. 

Las cifras de negocio anteriormente proporcionadas constituyen estimaciones de carácter 
orientativo y susceptibles de variación en función de diversos factores que la Sociedad no 
puede anticipar en el momento actual. En ningún caso puede considerarse que esta 
comunicación sustituye o equivale al informe financiero anual previsto en la Circular 9/2010 
del MAB, que será difundido dentro de los plazos estipulados por dicha Circular. Para una 
mayor comprensión de las asunciones y factores que afectan al cumplimiento de las 
previsiones, así como de los riesgos que podrían afectar al negocio y situación financiera y 
patrimonial de la Sociedad, se recomienda consultar el Documento Informativo y la 
información financiera periódica remitida al Mercado, así como el resto de información 
relevante publicada por la Sociedad. 

Todo lo cual ponemos en su conocimiento a los efectos oportunos, al tiempo que 
quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones puedan requerir. 

 

 

 

El Secretario del Consejo de Administración,  

D. Nicolás Bergareche 


